CONCURSO BANDA SONORA ORIGINAL LA PUERTA OSCURA
Fundación SM en cuanto persona jurídica titular de la empresa “EDICIONES SM”, con domicilio social en Boadilla del Monte, calle Impresores 2-Urb. Prado del Espino, CP: 28660 y CIF: G-28534204 (en adelante, Ediciones SM), tiene como fines la edición y publicación de libros de texto y de literatura infantil y juvenil con el fin último institucional de extender la docencia y la cultura. En ejecución de dichos fines y con ocasión de la celebración del Festival MusicAula, la Fundación SM convoca un concurso musical para crear la banda sonora original de la trilogía “La Puerta Oscura”, cuyo autor es David Lozano.
Este Concurso se convoca y se otorgará de acuerdo con las siguientes BASES:
· Participación en el concurso: Podrán presentarse al Concurso, enviando un email a la dirección lapuertaoscura@grupo-sm.com indicando en el asunto “Concurso BSO La Puerta Oscura”, los 36 grupos que resulten semifinalistas en el Festival MusicAula, de conformidad con lo dispuesto en las bases de participación de dicho festival. El registro y participación en el Concurso Banda Sonora Original “La Puerta Oscura”, supone la aceptación de las presentes bases. Estos semifinalistas recibirán de obsequio una trilogía de La Puerta Oscura para componer su Banda Sonora Original.
Los menores de edad que deseen participar en el Concurso deberán contar con la asistencia de su representante legal, quienes serán los titulares de los datos de carácter personal insertados en el formulario de participación. Así en su condición de representantes legales del menor, se traslada la decisión y autorización de permitir su participación en el Concurso.
Los datos que los participantes faciliten para su registro en el Concurso deberán ser veraces, por lo que perderán el derecho a participar todas aquellas personas cuyos datos sean incorrectos o incompletos.
· Las maquetas que se presenten deberán estar compuestas por letra y música. Su temática deberá abordar los temas de la Amistad, el Amor y el Misterio. Las Bandas Sonoras que se presenten al Concurso deberán ser obras originales, inéditas, que no hayan sido divulgadas o publicadas en ningún medio o soporte, ni premiadas anteriormente en otro concurso, sobre las que no existan compromisos discográficos previos o simultáneos, respondiendo los participantes de tales circunstancias así como de la autoría personal de la maqueta que presenten a concurso.
· Las maquetas se enviaran a través de la web de MusicAula, www.musicaula.com. En la web www.lapuertaoscura.grupo-sm.com, se dará amplia información sobre el concurso y se habilitará un link a www.musicaula.com para poder subir las maquetas.

· Ediciones SM o en su caso el Jurado, con la finalidad de proteger y estimular la creación musical, podrá eliminar del concurso aquellas maquetas que, a su entender, utilicen un leguaje grosero, ofensivo y/o discriminatorio.

En el supuesto de que se detectara algún caso de plagio de alguna de las canciones presentadas a concurso, o que alguna de ellas no fuera inédita, la maqueta será eliminado del concurso.

· Los participantes responden ante Ediciones SM de la autoría y originalidad de las canciones presentadas a concurso, asumiendo la plena responsabilidad, y dejando por tanto a Ediciones SM indemne frente a cualquier reclamación que, en este sentido, pudieran efectuar terceras personas, incluso las derivadas de un incumplimiento de la legislación sobre honor, intimidad, injurias y calumnias, derecho de imagen o por expresiones que pudiesen ser consideradas difamatorias u obscenas.

· El plazo para la participación en el Concurso Banda Sonora Original “La Puerta Oscura” para crear la banda sonora original de la trilogía La Puerta Oscura será desde el 1 de marzo hasta el 31 de mayo de 2010. 
· No se admitirá a concurso ninguna maqueta enviada fuera de plazo y, en general, cualquier otra maqueta que no cumpla las condiciones expresadas en las presentes bases.
· Premios: Las maquetas presentadas al Concurso Banda Sonora Original La Puerta Oscura optarán a la grabación, mezcla y masterización de la maqueta elegida, en los estudios de DP Music (Valencia). 

Ediciones SM correrá con los gastos de viaje y alojamiento de los componentes del grupo ganador para la grabación de la canción que será la Banda Sonora Original de la “La Puerta Oscura”.
· La selección del ganador del Concurso se hará por un jurado compuesto por  miembros de Ediciones SM y de DP Music.
El fallo del Jurado será inapelable y se hará público en las web www.lapuertaoscura.grupo-sm.com y en www.musicaula.com el día 17 de junio de 2010. No obstante lo anterior, Ediciones SM se reserva el derecho a modificar esta fecha a su conveniencia.
El jurado estará facultado para resolver toda cuestión de su competencia que no hubiera quedado establecida de modo explícito en estas bases.
· El premio será entregado por el autor de la trilogía “La Puerta Oscura”, David Lozano, en la gran final del festival MusicAula. 
· La aceptación del Premio por el grupo ganador implica expresamente su autorización a Ediciones SM para la utilización publicitaria de su nombre e imagen de sus componentes en relación con el Concurso, así como con la promoción publicitaria de la trilogía, perdiendo el derecho a disfrutar el premio en caso de negativa.

· Los derechos de explotación de la letra y música de la canción ganadora del Concurso, en su caso, serán adquiridos conjuntamente por Grupo SM y DP MUSIC. A estos efectos, el grupo ganador se compromete a suscribir un contrato de edición musical con las citadas entidades para la explotación discográfica de la canción ganadora. 
· De conformidad con la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que los datos facilitados para la inscripción en el Concurso Banda Sonora Original La Puerta Oscura serán incorporados de forma temporal al fichero “Usuarios Web” titularidad de Fundación Santa María (Ediciones SM) cuya finalidad con la finalidad de gestionar y controlar la participación en dicho Concurso, procediéndose a su eliminación una vez finalización del mismo. Asimismo, se informa a los participantes menores de 14 años, de que es necesario que sus padres o tutores presten su consentimiento para el tratamiento de los datos tal y como establece el RD 1720/2007, para lo cual pueden ponerse en contacto con nosotros en la siguiente dirección de correo electrónico lapuertaoscura@grupo-sm.com. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, podrán ejercitarse mediante escrito dirigido a Fundación Santa María, C/ Impresores 2, Urb. Prado del Espino. 28660 Boadilla del Monte, Madrid, o enviando un correo electrónico a la siguiente dirección: lapuertaoscura@grupo-sm.com
